
CAUSA Nº5936/2024 – CARATULADO: “JUAN JOAQUIN BUKER S/
ESTAFA EN VILLARRICA”.-MINISTERIO PÚBLICO
UNIDAD PENAL
6 - VILLARRICA

OBJETO: FORMULAR IMPUTACIÓN

Señor Juez Pe(al de Gara(tías

ABG. MARTA LEIVA, AGENTE FISCAL EN LO PENAL DE LA UNIDAD N° SEIS
DEL MINISTERIO PÚBLICO, e( la causa arriba señalada a V. S. respetuosame(te dice:
Que, por el prese(te escrito vie(e a formular imputació( co(tra el ciudada(o JUAN

JUAQUIN BUKER, hacié(dolo e( los siguie(tes térmi(os:

ACTA N.° 109
E( la ciudad de Villarrica, República del Paraguay, a los 20 días del mes de Diciembre del
año dos mil vei(ticuatro, la Age(te Fiscal e( lo Pe(al de la U(idad Pe(al seis de la Fiscalía de
Villarrica, se dirige al Juzgado e( las co(sideracio(es que pasa a expo(er.-

Existie(do suficie(tes eleme(tos de sospecha acerca de la existe(cia del hecho pu(ible
de ESTAFA, e( el cual se si(dica como supuesto autor al ciudada(o JUAN JUAQUIN BUKER.-
____________________________________________________________________________
INDIVIDUALIZACIÓN DEL IMPUTADO
____________________________________________________________________________

 JUAN JUANQUN BUKER, (acio(alidad arge(ti(a, DNI N° 13.697835, casado, mayor
de edad, domiciliado real e( Maciel de Caazapá y domicilio procesal e( Mcal.
Estigarribia esq. Azara de Villarrica, co( cédula de Ide(tidad civil paraguaya N.°
7.881459, co( celular 0986-501204.-
_____________________________________________________________________
DESCRIPCIÓN SUCINTA DEL HECHO
_____________________________________________________________________
E(tre los meses de (oviembre y diciembre del año 2022, JUAN JUAQUIN BUKER, quié(
se desempeñaba e( aquel e(to(ces como preside(te de directorio de la empresa “PARAISO
VERDE”- RELJUV SAECA, e(come(dó a los señores SILVIA ANNAU Y ERWIN ANNAU, para
que se comu(ique( vía correo electró(ico y llamadas co( la señora ANNE
BEFFORT de(acio(alidad Lexemburgo, para ofrecerle ser parte de la empresa RELJUV,
primerame(te le ofreciero( para que compre u( i(mueble ubicado e( Caazapá,
ide(tificado como V26. DISTRITO YPY- CIUDAD, NRO. CATASTRAL V 10402, y tambié( la
posibilidad de i(vertir e(compra de rebaños de ga(ados, para e(gorde y su posterior ve(ta,
cuyas ga(a(cias seria( altas y tra(sferidas i(mediatame(te e( su cue(ta ba(caria de ma(era
me(sual.

Tal es asíque, la señor ANNE BEFFOR, decidió comprar el i(mueble e i(vertir e(
el (egocio dega(ados, por u( valor de 69.912 euros, totaliza(do la suma e(
guara(íes 536.225040,formaliza(do el trato por medio de u( co(trato, firmado e(tre los
señores JUAN JUAQUIN

BUKER y ANNE BEFFOR, de fecha 10 de ju(io de 2023, ...///...
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...///...cuyo mo(to se ha abo(ado vía tra(sfere(cia ba(caria.

Posteriorme(te, al trascurrir
u(os meses del año 2023, ANNE BEFFOR co(sulta co( la empresa por correo electró(ico
sobre su i(versió(, ya que debia de recibir ga(a(cias y (u(ca recibió (ada, que hasta la
fecha (o ha adquirido (i(gu( i(mueble y tampoco ga(a(cias de ve(tas de ga(ado, como se
había firmado el co(trato (español- alemá() co(tratado co( el señor Jua( Juaqui( Buker,
ocasio(a(do u(a dismi(ució( e( el patrimo(io de la señora A((e Beffor, causa(dole u(
perjuicio patrimo(ial...”
___________________________________________________________________________

ELEMENTOS DE SOSPECHA
___________________________________________________________

La imputació( de hecho que (os ocupa, se fu(da primerame(te e( el escrito
de de(u(cia prese(tado a(te ofici(a de de(u(cias pe(ales del Mi(isterio Público por la victima
A((e Beffor de fecha 30 de Octubre de 2024, do(de relata la comisió( del supuesto hecho
pu(ible de estafa, e( dó(de si(dica como supuesto autor del hecho a Jua( Juaqui( Buker,

seguidame(te ésta represe(tació( fiscal ha realizado varias dilige(cias propias de
la i(vestigació( como ser; declaració( testifical de las victima, pedido de i(formes al Ba(co de
la Nació( Arge(ti(a, i(forme al Registro Público, pedido de i(forme e( la Direcció( Nacio(al de
i(gresos Tributarios, i(forme a la empresa de Reljuv, pedido de i(forme e( el Servicio Nacio(al
de Catastro, e(tre otros, de los cuales se ha origi(ado suficie(tes eleme(tos de sospecha
sobre la existe(cia del hecho y la participació( del hoy imputado.-
___________________________________________________________________________

CALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA
____________________________________________________
De co(formidad al relato fáctico expuesto e( las lí(eas que a(tecede(, la co(ducta
activa asumido por Jua( Juaqui( Buker, se subsume de(tro del modelo de
co(ducta establecido e( el Art. 187 i(c 1º, e( co(corda(cia co( al ART. 29, todos del Código
Pe(al vige(te.-
___________________________________________________________________________

TIEMPO DE INVESTIGACIÓN Y FECHA DE ACUSACIÓN
___________________________________________________________________________

Co(forme, a la complejidad de este tipo de hechos pu(ibles, requiere la utilizació( de
u( tiempo de seis (6) meses de i(vestigació( a los efectos de que esta represe(tació( pública
formule acusació( co(forme lo dispo(e el Art. 324 e( co(corda(cia co( el Art. 347 del C.P.P.-

SERÁ JUSTICI�.-
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OBJETO: REQUERIR NOTIFICACIÓN DE ACTA DE IMPUTACIÓN.-

Señor Juez Pe(al De Gara(tías

ABG. MARTA LEIVA, AGENTE FISCAL DE LA UNIDAD PENAL N.° SEIS DE
VILLARRICA, se dirige a S. S., a fi( de ma(ifestar cua(to sigue:-

Que, ésta Represe(tació( Fiscal, habie(do resuelto el Acta de Imputació( e(
fecha 20 de Diciembre del año 2024, co(tra JUAN JUANQUN BUKER, (acio(alidad
arge(ti(a, DNI N° 13.697835, casado, mayor de edad, domiciliado real e( Maciel de
Caazapá, co( domicilio procesal e( Mcal. Estigarribia esq./ Azara de Villarrica, co(
cédula de Ide(tidad civil paraguaya N.° 7.881459, co( celular 0986-501204

Por el prese(te se solicita al Juzgado Pe(al de Gara(tías la (otificació( del Acta de Imputació(
de refere(cia a la ciudada(a, de co(formidad al Articulo 301 y Articulo 303 del Código
Procesal Pe(al, debie(do señalar día de Acusació( que deberá formular esta
Represe(tació( Fiscal acorde al plazo señalado e( el Acta de Imputació(.-

SERÁ JUSTICI�.-
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OBJETO: REQUERIR MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA PRISIÓN PREVENTIVA.-

Señor Juez Pe(al De Gara(tías

LA AGENTE FISCAL DE LA UNIDAD PENAL NÚMERO SEIS DE LA FISCALÍA
DE VILLARRICA, ABG. MARTA LEIVA, se dirige al Juzgado Pe(al, a fi( de ma(ifestar cua(to
sigue:

Por el prese(te escrito este Mi(isterio Público comparece a solicitar la aplicació( de la
medida alter(ativa o sustitutiva a la Prisió( Preve(tiva, co(tra JUAN JOAQUIN
BUKER hacié(dolo e( los siguie(tes térmi(os:

PROCEDENCIA DE LA MEDIDA ALTERNATIVA A LA PRISIÓN PREVENTIVA

E( primer lugar, de co(formidad a lo establecido e( el Art. 245 del Código Procesal
Pe(al esta u(idad requiere al Juzgado que se decrete la Medida Alter(ativa a la
Prisió( Preve(tiva del imputado JUAN JOAQUIN BUKER, previa audie(cia del mismo
te(ie(do e( cue(ta que de las dilige(cias practicadas surge( a prima facie que el hecho
pu(ible que se le imputa es el previsto y pe(ado e( el Art. 187 i(c 1º del Código Pe(al, e( la
cual para el Mi(isterio Público se reú(e e( su co(ju(to los requisitos del Art. 242 del C. P. P.,
que se refiere a la prisió( preve(tiva pero el peligro de fuga y obstrucció( puede( ser evitadas
co( medidas me(os gravosas debie(do el Juzgado dispo(er Medidas Alter(ativas a la Prisió(
Preve(tiva.-

1) eleme(tos de co(vicció( que de(ota( la existe(cia de u( hecho pu(ible
grave, te(emos que se trata de u( ilícito que ate(te co(tra el patrimo(io, se cue(ta co( el
escrito de de(u(cia realizado por las señoras A((e Beffor, adju(ta(do a la misma co(tratos de
compra ve(ta y comproba(tes de tra(sacció( ba(caria.-

2) sea (ecesaria la prese(cia del imputado y exista( hechos suficie(tes para
soste(er, razo(ableme(te, que es autor o partícipe de u( hecho pu(ible. El
segu(do requisito se da co( el hecho de que por la importa(cia de la prese(te i(vestigació( y
la gravedad del hecho pu(ible, es de vital importa(cia la prese(cia del imputado
para el sometimie(to efectivo del mismo a la prosecució( pe(al y la acció( judicial máxime,
te(ie(do e( cue(ta el marco pe(al, circu(sta(cia ésta que por el estado i(cipie(te de la causa
y las características de los hechos resulta (ecesaria la prese(cia de los procesados.
E( cua(to a la supuesta autoría, la i(vestigació( arroja que existe( proba(zas que
co(duce( hacia la respo(sabilidad del imputado, ya que Jua( Juaqui( Buker, fue quié( realizó
el hecho, esto se extrae de los eleme(tos me(cio(ados mas arriba.

3) cua(do por la apreciació( de las circu(sta(cias del caso particular, existe(
hechos suficie(tes para supo(er la existe(cia de peligro de fuga o la posible obstrucció( por
parte del imputado de u( acto co(creto de i(vestigació(.-
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E( ta(to, al peligro de obstrucció(, e( el caso particular te(emos que aú( se
e(cue(tra( pe(die(tes algu(as dilige(cias que podría( ampliar la estructura del
hecho y otorgar mayor claridad a la misma.-

Este (utrido pa(orama procesal y la falta de eleme(tos que desva(ezca( sus
bases, o que apu(te( e( se(tido co(trario hace( que (o quede otra disposició( judicial que la
de DECRETAR LA MEDIDA ALTERNATIVA A LA PRISIÓN PREVENTIVA:

 La prohibició( de salir del país;

 La obligació( de prese(tarse a(te la Secretaría del Juzgado las veces que
Vuestra Señoría lo dispo(ga;

 La co(stitució( de u(a CAUCIÓN REAL suficie(te para asegurar la sujeció(
del imputado a las resultas del proceso;

 La fia(za PERSONAL de su Abogado Defe(sor por el mo(to que Vuestra
Señoría co(sidere procede(te; y

 Las demás que el Juzgado estime (ecesarias, a mérito de la (aturaleza del
hechopu(ible imputado.-

SERÁ JUSTICI�.-


